
Donar bienes a la sociedad
de gananciales tributa
X, G, P, MADRID

La donación de bienes a la socie-
dad de gananciales es una opera-
ción sujeta al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, sin que la
normativa de dicho tributo reco-
ja bonificación alguna para este
tipo de donaciones. Así lo recoge
la Dirección General de Tributos
(DGT) en una consulta vinculan-
te de 30 de septiembre de 2013.

Explica la DGT que si bien es-
tas transmisiones onerosas están
sujetas a la modalidad de trans-
rnisiones patr’maoniales onerosas
del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, no obstante,
las aportaciones de bienes priva-
tivos de los cónyuges a la socie-
dad conyugal están exentas del tri-
buto segtín el artículo 45.I.B).3 del
texto refundido del Impuesto.
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